Los Planes de Pensiones (PP) definen el derecho de las personas a cuyo favor se constituyen a percibir rentas o capitales por jubilación, supervivencia, viudedad, orfandad o invalidez. Son voluntarios y privados.

Los Fondos de Pensiones (FP) son patrimonios creados para dar cumplimiento a los PP.

Sujetos constituyentes de los PP: 

a) El promotor: corporación, sociedad, empresa, sindicato 

b) Los partícipes: Son las personas físicas en cuyo interés se crea el plan, realicen o no aportaciones. 

Elementos personales de un PP:

a) Los sujetos constituyentes
b) Los beneficiarios, que son las personas físicas con derecho a la percepción de prestaciones, hayan sido o no partícipes. 

Entidades promotoras de los FP:.-Son las personas jurídicas que insten y/o participen en su constitución.

Modalidades de PP. 

1. En razón de los sujetos constituyentes:

a) Sistema de empleo: el promotor la empresa y los partícipes sean los empleados Dentro de un mismo PP de e empleo podrá haber subplanes.

b) Sistema asociado: El promotor puede ser cualquier asociación o sindicato, siendo los partícipes sus asociados o afiliados. 

c) Sistema individual: El promotor es una o varias entidades  financiera y los partícipes cualquier persona física. 

2. En razón de las obligaciones estipuladas:

a) De prestación definida: se definen las prestaciones 

b) De aportación definida: se definen las aportaciones. 

c) Planes mixtos, cuyo objeto es, simultáneamente, la cuantía de la prestación y la cuantía de la contribución. 

Principios básicos de los PP. 

a) No discriminación:

b) Capitalización: 

c) Irrevocabilidad de aportaciones 

d) Atribución de derechos: l

e) Integración obligatoria en un FP  

Aportaciones anuales máximas, sin incluir las contribuciones empresariales que los promotores del  PP imputen a los partícipes, no podrán exceder de 8.000 €. Para partícipes mayores de 52 años, el límite se incrementará en 1.250 €  por cada año de edad del partícipe que exceda de 52 años, fijándose en 24.250 € para partícipes de 65 años o más. 

El conjunto de las contribuciones empresariales realizadas por los promotores de PP de empleo a favor de sus empleados e imputadas a los mismos tendrá como límite anual máximo las cuantías establecidas en el párrafo anterior. 

Los límites anteriores se aplicarán de forma independiente e individualmente a cada partícipe integrado en la unidad familiar. 

Especificaciones de los PP..- 

a) Ambito personal del plan, así como su modalidad

b) Normas de constitución y funcionamiento de la CC 

c) Sistema de financiación 

d) Adscripción a un FP

e) Definición de las prestaciones

f) Derechos y obligaciones de los partícipes y beneficiarios, 

g) Causas que faculten a los partícipes a modificar o suspender sus aportaciones 

h) Normas relativas a las altas y bajas de los partícipes. 

i) Requisitos para la modificación del plan 

j) Causas de terminación del plan

Comisión de Control del Plan.-

1.- Funciones:

a) Supervisar el cumplimiento de las normas del plan 

b) Seleccionar el actuario o actuarios  

c) Nombrar los representantes en la CC del FP  

d) Representar los intereses de los partícipes y beneficiarios 

2.- Composición:.-Estará formada por representantes del promotor o promotores y representantes de los partícipes y, en su caso, de los beneficiarios. Los representantes de los partícipes podrán ostentar la representación de los beneficiarios del PP. 

En los PP del sistema de empleo podrán establecerse procedimientos de designación directa de los miembros de la CC por parte de la comisión negociadora del convenio, y/o designación de los representantes de los partícipes y beneficiarios por acuerdo de la mayoría de los representantes de los trabajadores en la empresa. 

Las decisiones de la CC del plan se adoptarán de acuerdo con las mayorías estipuladas en las especificaciones del plan, resultando admisible que dichas especificaciones prevean mayorías cualificadas. 

Criterios de representación en la CC:.- Con carácter general, la representación de los promotores será paritaria (del 50 %) 

Prestaciones de los PP Son el derecho económico de los beneficiarios de los PP como resultado del acaecimiento de una contingencia. Tienen el carácter de dinerarias y podrán ser: en forma de capital, de renta o mixtas,

El plazo previsto en aquéllas no podrá ser superior a 6 meses desde que se hubiera producido la contingencia o desde su reconocimiento por la autoridad u organismo correspondiente. 

El reconocimiento del derecho a la prestación deberá ser notificado al beneficiario mediante escrito firmado por la entidad gestora, dentro del plazo máximo de 15 días hábiles desde la presentación de la documentación correspondiente, 

Integración en un FP.  Para la instrumentación de un PP, las contribuciones económicas a que promotores y partícipes del plan estuvieran obligados se integrarán en una cuenta de posición del plan en el FP, con cargo a la cual se atenderá el cumplimiento de las prestaciones derivadas de la ejecución del plan. Dicha cuenta recogerá los rendimientos derivados de las inversiones del FP que se asignen al plan. La CC del PP supervisará la adecuación del saldo de la cuenta de posición del plan a los requerimientos del régimen financiero de éste. 

Constitución de los FP.  Los FP se constituirán en escritura pública otorgada por la entidad promotora y se inscribirán en el Registro administrativo de FP y en el Registro Mercantil. Carecerán de personalidad jurídica y serán administrados y representados 

Escritura de constitución: deberá contener:

a) La denominación o razón social y el domicilio de la entidad o entidades promotoras. 

b) La denominación o razón social y el domicilio de las entidades gestora y depositaria  

c) La denominación del fondo, con la expresión "FP". 

d) El objeto del fondo

e) Las normas de funcionamiento, entre ellas: 

1.º El ámbito de actuación del fondo. 

2.º El procedimiento para la elección y renovación y la duración del mandato de los miembros de la CC del fondo, así como el funcionamiento de ésta. 

3.º La política de inversiones de los recursos 

4.º Los criterios de imputación de resultados 

5.º Los sistemas actuariales

6.º La comisión de la Entidad Gestora

7.º Los gastos de funcionamiento

8.º Normas de funcionamiento y de sustitución de la gestora y la depositaria

9.º Las normas de disolución y liquidación del fondo. 

Podrán constituirse FP que instrumenten un único PP. 

Tipos de FP:

a) Fondo abierto, puede canalizar inversiones de otros FP. 

b) Fondo cerrado, instrumenta exclusivamente las inversiones del plan o PP integrados 

Administración de los FP. 

Los FP serán administrados por una entidad gestora con el concurso de un depositario y bajo la supervisión de una CC

Composición de la CC del FP. 

Si un fondo instrumenta varios PP de empleo, su CC podrá tener representantes de cada uno de ellos Si el fondo integra un único PP de empleo, la CC del plan ejercerá las funciones de la CC del fondo. 

Funciones de la CC del FP 

a) Supervisión del cumplimiento de los planes adscritos. 

b) Control de las normas de funcionamiento, del propio fondo y de los planes. 

c) Nombramiento de los expertos 

d) Recabar de las entidades gestora y depositaria la información que resulte pertinente 

e) Representación del fondo, pudiendo delegar en la entidad gestora para el ejercicio de sus funciones. 

f) Examen y aprobación de la actuación de la entidad gestora en cada ejercicio económico 

g) Sustitución de la entidad gestora o depositaria

h) Aprobación de la integración en el fondo de nuevos PP. 

i) Procedimiento para la elección y renovación de sus miembros, la duración de su mandato

En el caso de que el fondo integre varios PP, se ponderará el voto de los representantes designados por cada plan en atención a su número y a la parte de interés económico que el plan tenga en el fondo Se soportarán por el fondo los gastos de funcionamiento de la CC, si bien podrán asunmirse por las entidades promotoras. 

Entidades Gestoras. Deben ser sociedades anónimas que hayan obtenido autorización administrativa previa.

Requisitos: 

a) Tener un capital desembolsado de 601.012 €, incrementándose en:

1.º El 1 % para los excesos sobre 6.010.121 € hasta 901.518.157 €. 

2.º El 0,3 % para los excesos sobre 901.518.157 € hasta 3.305.566.574 €. 

3.º El 0,1 % para los excesos sobre 3.305.566.574 € 

Se computarán como recursos propios el capital social desembolsado y las reservas que se determinen reglamentariamente. 

c) Tener como objeto social y actividad exclusivos la administración de FP. 

e) Deberán estar domiciliadas en España. 

f) Inscribirse en el Registro administrativo 

También podrán ser entidades gestoras de FP las aseguradoras autorizadas para operar en España en los seguros de vida.

Comisión de Gestión.-Las gestoras percibirán por su función una comisión de gestión que no excederá del 2% del patrimonio administrado. 

Entidades depositarias

Requisitos: 

a) Ser entidad de crédito

b) Tener en España su domicilio social o sucursal. 

c) Tener como actividad autorizada la recepción de fondos del público en forma de depósito o cuentas 

d) Estar inscrita en el Registro especial de "Entidades Depositarias de FP"

Funciones:

a) La custodia y depósito de los valores mobiliarios y demás activos financieros integrados en los FP 

b) La vigilancia de la entidad gestora ante las entidades promotoras, partícipes y beneficiarios

Comisión  Percibirán de los fondos las retribuciones que libremente pacten con las entidades gestoras, con la previa conformidad de la CC del fondo, con un máximo del 0,5 % del patrimonio gestionado

Nadie podrá ser al mismo tiempo gestor y depositario

